
los mismos, la sanción de 381 euros.
Contra esta Resolución puede interponerse recurso de

alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la
sanción utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse
en la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su
cobro por vía de apremio.

El director general de Transportes y
Comunicaciones.–Francisco Javier del Olmo Ilarza.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28

de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.
Santander, 12 de mayo de 2004.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
04/6156

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-7.410/04.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
BUJANDA CONSERVAS S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo
su último domicilio conocido en SANTA APOLONIA, 28-2, AVILES
(ASTURIAS), por esta Dirección General RESOLUCIÓN en rela-
ción con el referido expediente sancionador cuyo conte-
nido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
007410/2004.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-007410/2004 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra BUJANDA CONSERVAS S.L., titular del vehículo matrí-
cula O-0621-BV , en virtud de denuncia formulada por LA
GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín de denuncia
número 025956, a las 17:35 horas del día 04-12-2003, en
la carretera: A-8. Km: 269 por los siguientes motivos:

CARECER DE DATOS OBLIGATORIOS EN EL DOCUMENTO DE
CONTROL DE LOS CONTRATOS DE TTE. (CARGADOR).

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha  el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y

Comunicaciones incoa el expediente sancionador de refe-
rencia, siéndole comunicado el dia 08-03-2004,25-03-
2004 a BUJANDA CONSERVAS S.L. el inicio del procedimiento
sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de
Resolución.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a
los arts. O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02); ART.141.19

LOTT, de la que es autor/a BUJANDA CONSERVAS S.L. y cons-
tituyen falta GRAVE por lo que, por aplicación de lo que dis-
ponen los artículos 143 LOTT y 201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente
y estimando cometidos los hechos que se declaran pro-
bados, imponer a BUJANDA CONSERVAS S.L., como autor de
los mismos, la sanción de 1001 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la
sanción utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse
en la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su
cobro por vía de apremio.

El director general de Transportes y
Comunicaciones.–Francisco Javier del Olmo Ilarza.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28

de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.
Santander, 10 de mayo de 2004.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
04/6149

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-7.474/04.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a TALVASA
ASTURIAS LEON S.L., cuyo domicilio se ignora, siendo su
último domicilio conocido en VALDELAFTE CTRA VALLADOLID,
5, VALDEFRESNO (LEÓN), por esta Dirección General RESO-
LUCIÓN en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
007474/2004.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-007474/2004 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra TALVASA ASTURIAS LEON S.L., titular del vehículo matrí-
cula VA-9093-P , en virtud de denuncia formulada por LA
GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín de denuncia
número 026229, a las 08:50 horas del día 31-12-2003, en
la carretera: A-8. Km: 235 por los siguientes motivos:

LLEVAR UN LIMITADOR DE VELOCIDAD QUE NO FUNCIONA
CORRECTAMENTE.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha  el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y

Comunicaciones incoa el expediente sancionador de refe-
rencia, siéndole comunicado el dia 26-03-2004, a TALVASA
ASTURIAS LEON S.L. el inicio del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 Rd 1398/1993, de 4 de
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agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora, el
Acuerdo de Iniciación  es considerado Propuesta de
Resolución.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que el ajuste del mencionado dispositivo se rea-
liza para que actúe cuando el vehículo alcance la veloci-
dad prohibida, hecho que afecta a la seguridad de las per-
sonas por entrañara peligro grave y directo para las
mismas.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a
los arts. DIR 92-6 Y 92-24 CEE R.D. 2484-94 (BOE 23-12) O.M;
ART.141.5 LOTT, de la que es autor/a TALVASA ASTURIAS LEON
S.L. y constituyen falta GRAVE por lo que, por aplicación de
lo que disponen los artículos 143 LOTT y 201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente
y estimando cometidos los hechos que se declaran pro-
bados, imponer a TALVASA ASTURIAS LEON S.L., como autor
de los mismos, la sanción de 1501 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la
sanción utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse
en la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su
cobro por vía de apremio.

El director general de Transportes y
Comunicaciones.–Francisco Javier del Olmo Ilarza.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28

de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.
Santander, 10 de mayo de 2004.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
04/6153

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de cuentas corrientes, de ahorro y a plazos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 y
126.4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y

del Orden Social, por el presente anuncio se cita a los
interesados que a continuación se relacionan, a quien no
ha sido posible notificar, habiéndose intentado por dos
veces, por causas no imputables a esta Administración,
para que comparezcan por sí o representante, en esta ofi-
cina del Servicio de Recaudación del Gobierno de
Cantabria, calle Padre Ignacio Ellacuría, 4 bajo de Laredo,
en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles actos administrativos que les afectan,
con la advertencia de que si no atienden este requeri-
miento, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria.

Acto a notificar: Apremio administrativo-embargo cuen-
tas corrientes.

Nombre: Don Antonio Martínez Sánchez.
NIF: 13894717-A.
Concepto: Sanción Pesca.
Laredo, 17 de mayo de 2004.–El responsable de

Oficina, Javier Linares Morante.
04/6224

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Citación para notificación de requerimiento de pago pre-
vio a la vía de apremio en procedimiento sancionador en
materia de defensa de los consumidores y usuarios
número 53/03/CON.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos, al encontrarse el destinatario ausente, el reque-
rimiento de pago previo a la vía de apremio del importe de
la multa de 300 euros impuesta a doña Teresa Pérez
Castillo en el procedimiento sancionador número
53/03/CON, se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, a la notificación por medio del
presente edicto; haciendo saber al interesado que dispone
del plazo de un quince días, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el BOC, para personarse
en las dependencias del Servicio de Consumo del
Gobierno de Cantabria, sitas en la calle Nicolás Salmerón,
número 7, de Santander, a fin de que le sean entregados
los correspondientes documentos donde se indica la
forma y los plazos para proceder a hacer efectivo el pago
de la deuda.

Santander, 6 de mayo de 2004.–El jefe de Servicio de
Consumo, Gonzalo Sánchez Moreno.
04/5882
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores sobre Protección de la Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruídos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana, de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 7 de mayo de 2004.–El delegado del Gobierno, P.D. el secretario general (BOC de 19 de diciembre de 2003),
Jesús Congregado Loscertales


